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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, noviembre catorce de dos mil veintitrés.  

 

 

 Para los fines indicados en los artículos 40 y 597.8°  del 

Código General del Proceso, AGREGUESE al expediente; 

diligenciado, sin oposición, el Despacho Comisorio  Nr. 058, 

librado para el secuestro del bien en pendencia.  

 

 

 Estado # 179 del 16-11-2023 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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